
SECRETAR'A  MUN'CIPAL

DECRETO  NO: E-2O87/2O17                     /

COLINA, 26 de Septiembre de 2017.-

VISTOS:   Estos   antecedentes:   Provídencia      NO
2244    de  fecha  31/08/2017,  del  Sr.  Alcalde,  mediante  la  cual  remite  carta  de  la
lglesia      MISION      EVANGELICA      PENTECOSTAL      LA     GLORIA     DE      DIOS,
representada  por  su  Pastor  don  MARCOS  ARAYA,  solicitando  autorización  para
realizar una  Campaña  Evangelística,  el  día sábado 30  de  septiembre de 2017,  en
la Plaza Patrimonial de Las Canteras,   de esta Comuna.

Y TENIENDO  PRESENTE:

Las facultades que me confieren  la Ley NO  18.695,
Orgánica  Constitucíonal  de  Municipalidades;     Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la
información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
adm¡n¡strativos que  rigen  los actos de  los órganos de  la adminístración  del estado,

DECRETO:

Autorizase  a   la   lglesia     lVl'SION   EVANGELICA
PENTECOSTAL LA GLORIA DE DlOS, representada por su Pastor, don  MARCOS
ARAYA,  para  realizar una   CAMPAÑA   EVANGELÍSTICA,     el   día  sábado 30 de
sept¡embre  de  2017,  desde  las  15:00  horas  hasta  las  22:00  horas,  en  la  Plaza
Patrimo
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l de Las Cant3ras,  de esta Comuna.

ANOTESE, COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGuEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
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